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Nº 12.- TASA POR SERVICIO DE MERCADO

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza

Al amparo de lo previsto en los artículos 58 y 20.4.u) de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, de conformidad con lo que disponen los
artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este Ayuntamiento establece la tasa por servicio
de mercado, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 2º.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa utilización exclusiva de tiendas, puestos o
cualquier otro local en el recinto interior del mercado.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas, por los servicios que
constituyen el hecho imponible de esta tasa.

Artículo 4º- Responsables

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo todas las
personas que sean causantes o colaboren en la realización de una infracción tributaria.
2. Los copartícipes o cotitulares de las Entidades jurídicas o económicas a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria responderán solidariamente en
proporción a sus respectivas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas
Entidades.
3. Los administradores de personas jurídicas que no realizaren los actos de su
incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones tributarias de aquellas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:
Cuando se ha cometido una infracción Tributaria simple, del importe de la sanción.
Cuando se ha cometido una infracción tributaria grave, de la totalidad de la deuda
exigible.
En supuestos de cese de las actividades de la sociedad, del importe de las obligaciones
tributarias pendientes en la fecha de cese.
4. La responsabilidad se exigirá en todo caso en los términos y con arreglo al
procedimiento previstos en la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Beneficios fiscales

No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación de la
deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa.
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Artículo 6º.- Cuantía

1. La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa contenida
en el apartado  siguiente.
2. La tarifa de esta tasa será la siguiente

Por metro lineal al mes 60,81

Artículo 7º.- Normas de gestión

1. Las cuotas exigibles por los servicios regulados en la presente Ordenanza se liquidarán
por acto o servicio prestado.
2. El pago de los expresados derechos se efectuará por los interesados contra talón o
recibo que expedirá el encargado de la recaudación, quien señalará, con las marcas o
contraseñas oportunas, las especies gravadas, a los efectos de descubrir toda ocultación
y de perseguir el fraude de los derechos municipales.
3. Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, se harán efectivas por la
vía de apremio, con arreglo al Reglamento General de Recaudación.

Artículo 8º.- Devengo

1. El devengo de la tasa regulada en esta Ordenanza nace cuando se inicie la prestación
del servicio.
2.  El pago de la tasa se realizará en el momento de presentación, al obligado de
realizarlo, de la correspondiente factura.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones

Las infracciones y sanciones en materia tributaria se regirán por lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y su normativa de desarrollo.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero de 1999,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.


